
  

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MOLINOS 
MIRAFLORES S.A. 

En Ambato, en el local del Club Tungurahua ubicado en Av. Los Guaytambos, de esta ciudad 
de Ambato, provincia de Tungurahua, hoy día miércoles 25 de marzo del 2015, siendo las 
10H30, horas, se reúne la Junta General Ordinaria de Accionistas, con la asistencia de los 
accionistas que representan el 67.08% del paquete accionario 

Drige la Junto el Presidente, señor Femando Vela Cobo, y actúa como Secretario el Gerente 
General Raúl Lora Pazmiño, en cumplimiento a lo establecido en el Estatuto Social, 
En este momento se integra a la Junta el señor Carlos Manuel Cobo, por lo tanto Presidencia 
dispone que se verifique el quórum, siendo la asistencia del 77,11% del capitol social pagado. 
Por consiguiente, al encontrarse presente el quórum estatutario el señor Presidente, solicita 
que por secretaría se de lectura a la convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas 
que fue efectuada por la prensa mediante publicación en el diano LA HORA el día domingo 
15 de marzo del 2015, que textualmente dice" 

MOLINOS MIRAFLORES S.A. 
CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

MOLINOS MIRAFLORES 5. A. 

De conformidad cono que dispone el articulo 236 de la Ley de Compañías, en concordancia 
con el arlículo décimo sexto del Estatuto Social, se convoca a los señores accionistas de la 
compañía MOLINOS MIRAFLORES 5. A,, para la Junta General Ordinaria que se stectuará el 
día miércoles 25 de morzo de 2013, a partir de las diez horas (10H00), en el local del Club 
Tungurahua, ubicado en la Av Los Guaytambos, de esta ciudad de Ambato, provincia de 
Tungurahua. La Junta tratara y se pronunciará sobre los siguientes asuntos: 

1) Conocer y pronunciarse sobre el informe del Presidente, correspondiente al ejercicio 
económico del año 2014, 

2) Conocer y pronunciarse sobre el infome del Gerente General, correspondiente al 
ejercicio económico del año 2014 

3) Conocer y pronunciarse sobre el informe del Comisaño Revisor, correspondiente al 
ejercicio económico del año 2014, 

4) Conocer y pronunciarse sobre el 
económico del año 2014 

5) Conocer y pronunciarse sobre los estados financieros, balances, estado de pérdidas y 
ganancias y sus anexos, correspondientes al ejercicio económico del año 2014. 

$) Resolver sobre el destino de los resultados del ejercicio económico del año 2014 
7), Autorizar el aumento de capital suscrito y autonzado de la compañía; 
8) Reformar el artículo Cinco de estatutos, respecto al capital social de la compañía 
9) Resolver sobre la contratación del Auditor Externo, pora el ejercicio económico del año 

2015 
10) Resolver sobre la contratación del Comisario Revisor para el periodo estatutario de dos 

años. 
11) Elección y Posesión de los miembros de Drectorio, cinco vocales principales y cinco 

vocales suplentes. 

  

1me del Auditor Externo, correspondiente al ejercicio 

  

Se convoca de manera especial a la Dra. Cnstina Barrera - Comisano Revisor Principal de la 
Compañía, cuyo domicilio está ubicado en la Avenida Mirafiores 086 y Pomarrosas de la 
ciudad de Ambato.



  

El balance general y el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y sus anexos, la memoria 
del administrador y el informe de los comisarios están a disposición de los accionistas, en las 
licinas de la compañía ubicadas en la Avenida Miraflores No. 114 y calle Pérez de Anda de 
esta ciudad de Ambato [oficina de gerencia), para su conocimiento y estudio. La exhibición 
de estos documentos esté llevándose a cabo con quince días de anticipación a la fecha de 
celebración de la junta que ha de conocerlos 

Ambato, 12 de marzo de 2015 

Sr. Fernando Vela Cobo Lis Raúl Lara Pazmiño 
PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

El señor Presidente da la bienvenida a todos los accionistas y les comenta cómo será el 
mecanismo de votación, explicando que. 
Para que una propuesta pueda somelerse a votación es indispensable que tal propuesta la 
eleve a moción el proponente. El presidente consultará a la sala a existe alguna sugerencia 
sobre la moción expuesta u otra moción altemotiva para ser consderado. Agotado este 
procedimiento, la moción deberá votarse de inmediato, a menos que quien la propustere la 
retre o acepte una modificación, o en cualquier caso, se votará en un solo acto con la 
moción altemativa 

Antes dle tomarla votación se informa que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a 
la mayoría de votos simples que se computen en la votación y que al momento de votar no 
procede plantear modificación a la moción 

Luego de ello, dispone se dé inicio al tratamiento del primer punto del orden del día: 

1.- Conocimiento y Resolución sobre el Informe de Presidente, correspondiente al ejercicio 
económico del año 2014. 

El señor Presidente procede a leer su informe correspondiente al ejercicio económico del año 
2014. Concluido la lectura. el señor Gerente General pone en consideración de los accionistas 
el referido informe. La señora Alexandra Vela eleve a moción que el Informe de Presidente 
sea aprobado, la moción es respaldada por todos los accionistas y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: 
Los accionistas han votado de la siguiente forma 
Por unanimidad y con la abstención expresa de los Adminsstradores accionistas según 
disposición del artículo 243 de la Ley de Compañías, resuelve aprobar el informe presentado 
por el señor Presidente de la compañía correspondiente al ejercicio economico del año 2014. 
El informe aprobado forma parte integrante de la presente acta y del expediente de la Junta, 
y se aulonza su presentación a la Superintendencia de Compañías. 

    

2.- Conocer y pronunciarse sobre el informe del Gerente General, correspondiente al ejercicio 
económico del año 2014. 

El señor Gerente General procede a leer su informe correspondiente al ejercicio economico 
del año 2014: en este momento siendo las 11H07 minutos se integran a la Junta los accionistas 
señores María Lorena Vela Sa, la señora Ligia Saa en representación de Carolina Vela Saa, 
el señor Juan Carlos Vela y el señor Gonzalo Vela Cobo en representación del señor Esteban 
Vela Sac; por lo que Presidencia dispone que por secretaría se constate el nuevo quérum 
Secretaria informa que se encuentra presente el 98,85% del capital social. Constatado el 
nuevo quórum. Presidencia dispone que se rexicie la lectura del informe de Gerencia.



Concluida la lectura, el señor Presidente pone en consideración de los accionistas el referido 
informe. El señor Ricardo Callejas Cobo, propone se apruebe el informe de Gerencia, el señor 
Santiago Fernández, mociona además que la aprobación del informe sea con un voto de 
aplauso por la buena labor desempeñada por la Administración de la empresa; moción que 
es respaldada por los señores accionistas y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: 
Los accionistas han votado de la siguiente forma. 
Por unanimidad y con un voto de aplauso por la labor administrativa desempeñada y con la 
abstención expresa de los Administradores accionistas, según disposición del artículo 243 de 
la Ley de Compañías, RESUELVE aprobar el informe presentado por el señor Gerente General 
de la compañía correspondiente al ejercicio económico del año 2014. El informe aprobado 
forma parte integrante de la presente acta y del expediente de la Junta, y se autoriza su 
presentación a la Superintendencia de Compañías. 

3.- Conocer y pronunciarse sobre el informe del Comisario Revisor, correspondiente al 
ejercicio económico del año 2014. 

  

La Dra, Cristina Borrera, Comisaria Revisora de la compañía, procede a leer su informe, 
correspondientes al ejercicio económico del año 2014. Concluida la lectura, el señor 
Presidente somete a consideración de los accionistas el referido informe. El señor Santiago 
Fernández mociona su aprobación, moción que es respaldada por los señores accionistas y 
la Junta resuelve: 

RESOLUCION: 
Los accionistas han votado de la siguiente forma 
Por unanimidad y con la abstención expresa de los Administradores accionistas de 
conformidad, según disposición del artículo 243 de la Ley de Compañías, conocer y aprobar 
el informe presentado por la señora Comsaria Revisora, correspondiente al ejercicio 
económico del año 2014. El informe forma parte integrante de la presente acta y del 
expediente de la Junta, y se autoriza su presentación a la Superintendencia de Compañías. 

4.- Conocer y pronunciarse sobre el Informe del Auditor Externo, correspondiente al ejercicio 
económico del año 2014 

Elseñor Presidente dispone que por Secretaría se de lectura al informe presentado porla firma 
'Wili Bamberger, Auditores Extemos. El señor Fabián Vela mociona que se dé por conocido el 
informe, la moción es aceptada y la Junta resuelve: 

  

RESOLUCION: 
Los accionistas han votado de la siguiente forma: 
Por unanimidad y con la abstención expresa de los Administradores accionistas, según 
disposición del artículo 243 de la Ley de Compañías RESUELVE por unanimidad, dar por 
conocido el informe presentado por los Auditores Extemos de la compañía, correspondiente 
al ejercicio económico del año 2014, conforme lo estipula el numeral 2 del Arl, 231, en 
concordancia con el Art. 323, inciso segundo, de la Ley de Compañías. El informe que ha sido 
conocido forma porte integrante de la presente acta y del expediente de la Junta, y se 
autoriza su presentación a la Superintendencia de Compañías, 

5.- Conocer y pronunciarse sobre los estados financieros, balances, estado de pérdidas y 
“ganancias y sus anexos, correspondientes al ejercicio económico del año 2014.



  

Por Secretaría se da lectura a los Estados Financieros, Estado de Pérdidas y Ganancias y sus 
anexos, correspondientes al año 2014. Concluida la lectura, el señor Gerente General 
absuelve las inquieludes de los accionistas, El señor Presidente somete a consideración de los 
'accionstas los estados financieros del ejercicio económico del año 2014. El señor Fabián Vela 
mociona su aprobación, moción que es respaldada por los señores accionistas y la Junta 
resuelve 

RESOLUCION. 
Los accionistas han votado de la sguiente formar 
Por unanimidad y con la abstención expreso de los Administradores accionistas de 
conformidad y según cispostción del artículo 243 de la Ley de Compañías lo siguiente: 
Aprobar los Estados Financieros, Estado de Pérdidas y Ganancias y sus anexos, 
correspondientes al ejercicio económico del año 2014. Los Estados Financieros aprobados y 
sus anexos forman parle integrante de la presente acta y del expediente de la Junta, y se 
autoriza su presentación a la Superintendencia de Compañías y al Servicio de Rentas Internas.    

$.- Resolver sobre el destino de los resultados del ejercicio económico del año 2014. 

El señor Presidente propone a la Junta que el reparto de utilidades se haga por las suma de $ 
250,000.00, y que el saldo sea reinvertidlo para beneficiarse con la rebaja tributaria de 
Impuesto a la Renta. 
La Sra. Alexandra Vela mociona que se acepte la propuesto de Presidencia, moción que es 
respaldada por los señores accionstas y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: 
Los señores accionistas han votado de la siguiente manera. 
Por unanimidad porque se distnbuya entre los accionistas la suma de $ 250.000,00 valor que 
será cancelado finales de mayo el 50% y finales de julio el saldo, y se reinvierta el saldo en 
aumento de capital y se contabilice en la cuenta “remversión de utilidades del ejercicio 2014" 

  

7.- Autorizar el aumento de capital suscrito y autorizado de la compañía 
El señor Presidente propone a la Junta aprueben el aumento de capital tomando de las 
cuenta “Reinversón de ullidades del ejercicio económico 2014" y de la "Cuenta reserva 
legal" con el fin de cuadrar cuentas en el aumento y siempre respetando el derecho de 
preferencia y atribución que tienen los señores accionistas. Para el electo pone en 
consideración de la junta el cuadro de aumento de capital social pora su aprobación. 

RESOLUCIÓN: 
Los señores accionistas han votado de la siguiente manera. 
Por unanimidad porque se aumente el capital susento de la compañía en la suma de $ 
300.000.00 (TRECIENTOS MIL DÓLARES), mediante la emisión de TRECIENTAS MIL nuevas 
acciones ordinanas y nominativas del valor de un dólar cada una El aumento se paga 
capilalizando las cuentas "Ullidades no distribuidas del año 2014" y * Reserva Legal”. lodo 
esto en las contidades y proporciones que constan en el cuadro de suscripción y pago del 
aumento de capital, cuadro que se adjunta y forma parte integrante de esta acta y que 
también es aprobado por unanimidad, Perteccionado el aumento, el capital el capital 
suscrito de lo compañía asciende a la suma de $ 1.562.290,00 (UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA 
Y DOS MIL DOCIENTOS NOVENTA DÓLARES), dividicla en UN MILLÓN QUINENTAS SESENTA Y DOS 
MIL DOCIENTOS NOVENTA acciones ordinarias y nominativas, del valor de un dólar cada una, 
Las utilidades renverfidas se destinarán pora la adquisición de maquinaria nueva para la 
compañía. Se ha respetado estictamente el derecho de preferencia que tienen los 
accionstas para aumentar el capital en la proporción que les coresponde. Se aclara que 
este aumento de capital suscnto se encuentra dentro de los límites del capital autorizado



8.- Reformar el artículo Cinco de estatutos, respecto al capital social de la compañía. 
El señor Presidente indica que por encontrarse el aumento de capital dentro de los limites del 
capital autorizad, no se requiere reforma de estatutos. La señora María Cobo de Callejas eleva 
a moción que se autorice a la Administración para que realice todos los trámites legales para 
perteccionar la resolución de aumento de copita. 

RESOLUCIÓN: 
Los señores accionistas manifiestan que debido a que el aumento de capital se ha realizado 
dentro del capitel autorizado, no se requiere reforma de estatutos sociales, razón por la cual 
una vez que se prolocolice esta acta ante el Notario Público. y se la inscriba en el Registro 
mercantil, el capital autorizado de la compañía MOLINOS MIRAFLORES S.A , se mantiene en la 
suma de $ 1.562.290,00 (UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOCIENTOS NOVENTA 
DÓLARES), dividido en 1,562,290 [UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOCIENTOS 
NOVENTA) acciones ordinarias y nominativas , cuyo valor nominal es de un dólar cada una 
Se autoriza a los administradores para que realicen todos los trámites legales para 
perfeccionar las resoluciones adoptadas en esta Junta 

  

9.- Resolver sobre la contratación del Auditor Externo, para el ejercicio económico del año 
2015. 

El señor Fabián Vela mociona que se delegue al Directorio el nombramiento del Auditor 
extemo y convenga sus honorarios. La mación es aceptada por los accionistas y la Junta 
Resuelve: 

  

RESOLUCIÓN: 
Los señores accionistas han volado de la siguiente manera. 
Por unanimidad porque se delegue al Directorio el nombramiento del Auditor Extemo y 
convenga sus honorarios. 

10.- Resolver sobre la contratación del Comisario Revisor para el período estatutario de dos 
años. 

El señor Fabián Vela mociona que se reelja 'n calidad de Comisaria Revisora Principal a la 
señora Cristina Barrera Mesías y Suplente a la Sra. Victoria Montero Tamayo. La moción es 
aceptada por los accionistas y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: 
Los señores accionistas han votado de la siguiente manera: Por unanimidad porque se nombre 
en calidad de Comisaria Revisora Principal a la señora Cristina Barrera Mesías y Suplente a la 
Sra. Victoria Montero Tamayo. 

11.- Elección y Posesión de los miembros de Directorio, cinco vocales principales y cinco 
vocales suplentes, 

La señora María Cobo de Calejas pone a consideración de la Junta, una lista de Directores 
Principales y Suplentes. El señor Gonzalo Vela propone otra lista altema la que también está 
a consideración de la Junta. 

El señor Gonzalo Vela solicita que la presidencia de la empresa se mantenga a cargo del 
señor Fernando Vela Cobo. 

El señor Gonzalo Vela propone que se vote para que ocupe el cargo de Drector Principal y 
Suplente por personas, no porlistas.



El señor Santiago Femóndez mociona que se vole por lista no por personas. Estando 
propuestas las dos mociones, Presidencia dispone que se vote por las dos mociones que son 
a] Que se escoja alos Directores Principales y Suplentes por Lista, y 
b] Porque se escoja a los Directores no por lista sino por personas 

Se pone a consideración de los accionistas las dos listas que son. 

LISTA DE DIRECTORES PRINCIPALES Y SUPLENTES PRESENTADO POR LA SRA. MARIA COBO DE 
CALLEJAS 

VOCALES PRINCIPALES 
Fernando Vela Cobo 
José Luis Sevilla Gortaire 
Santiago Feméndez Cobo 
Enrique Quiroz 
Ricardo Callejas Cobo 

VOCALES SUPLENTES 
Fabián Vela Holguín 
Gonzalo Vela Cobo 
Manuela Cobo Mantilla: 
Maria Margarita Callejas Cobo 
Ricardo Callejas Chinboga 

LISTA DE DIRECTORES PRINCIPALES Y SUPLENTES PRESENTADO POR EL SEÑOR GONZALO VELA 

VOCALES PRINCIPALES 
Fernando Vela 
Ricardo Callejas Ch. 
Gonzalo Vela Cobo 
José Luis Sevilla Gortarre 
Mauricio Cobo Martínez 

VOCALES SUPLENTES 
Fabián Vela Holguin 
Ricardo Callejas Cobo 
María Lorena Vela Saa 
Santiago Femández Cobo. 
Alexandra Vela de Sevilla. 

Antes de proceder a la votación el señor Fabián Vela Holguín, solicita al Presidente que se 
conceda un receso para reflexionar respecto al punto, previa la conclusión de la votación. 
Este pedido es respaldado por los accionistas y el señor Presidente dispone un receso de 15 
minutos. 

Siendo las 14h40 minutos se reanuda la sesión, toma la palabra el señor Carlos Manuel Cobo 
e indica que en consideración a la familia Vela. el señor Ennque Quiroz no estará en el 
Directorio. Toma la palabra el señor Ricardo Callejas indica que en aras de sacar adelante la 
empresa, realiza la siguiente propuesta 

  

VOCALES PRINCIPALES 
Femando Vela Cobo 
José Luis Sevilla Gortaire 
Santiago Fernández Cobo 
Mauncio Cuesta 
Ricardo Callejas Cobo 

VOCALES SUPLENTES 
Fabián Vela Holguín 
Gonzalo Vela Cobo 
Manuela Cobo Mantilla 
Carolina Vela 
Ricardo Callejas Chiriboga 

El señor Presidente pone a consideración esta moción la cual es respaldada por todos los 
accionistas y la Junta resuelve 

RESOLUCIÓN: 
Los señores accionistas han votado de la siguiente manera; 
Por unanimidad porque se nombre como Directores Principales y Suplentes a las siguientes 
personas 

VOCALES PRINCIPALES 
Fernando Vela Cobo 
José Luis Sevilla Gortaire 

VOCALES SUPLENTES 
Fabián Vela Holguín 
¡Gonzalo Vela Cobo



  

Santiago Fernández Cobo Manuela Cobo Mantilla 
Mauncio Cuesta Carolina Vela 
Ricardo Collejas Cobo Ricardo Callejas Chriboga 

Evacuados todos los puntos del orden del día, Presidencia concede un receso de 30 minutos 
para la redacción del acta, luego de lo cual. siendo las 1500, por secretaría se lee el Acto, 
la cual es aceptada sin modificación y concluidos todos los puntos de la convocatoria se 
declara concluida la Junta 

Para constancia de Presidente y el Secretario en uni 

| J 

   

    Ha 
¡ando Vela C. 

PRESIDENTE SECRETARIO



"IVHIN39 
H
O
O
V
I
N
O
O
 

“IWH3NIO 
3LN3VIO 

— A
P
I
O
 

ESO) 
OUNUZe Y ele 

Ine 
T
S
 

= 
PA 

     
  
  

Ñ/ 

 
 

 
   

 
 

    

 
 

  

  
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
       

005004 
00'O6ZZ9S'4 

 O0'OGZZASL 
 00O00'0OS 

+ 
00'000'00s 

SUOSIGT 
 SLEGPZ 

OOOBEZAZY, 
o
p
e
)
 

S 
| 

N 
89 

[90246 
U
S
E
 

Usa 
Jaoasar 

aya 
Eo 

[aveo 
45 

VASAD VIVAS vin] 
155 

00D 
wnSa 

asa 
sora 

Em 
ae 

N
O
 

005 
E
a
 

Sia 
E
J
 

a
 

E 
E
N
E
 

ws 
Tenvez 

a
r
a
 

E
y
 

m7 
a
 

ws 
NVELSI ONO 

AS Vin] 
EJ 

[vegas 
[uorawss 

nues 
Sa 

sa 
265 

M
E
N
 

VISA 
N
I
N
O
 

TOR 
13] 

mer 
A
 

A 
UE 

C
u
 

E
 

ODO 
a
 

DANNA 
0809 Y] 

00 
g
r
 

A
S
 

u
a
 

[ 
EUUEDOE 

PEOR 
[evo 

a
 

won 
VISOS ALO V

E
N
 

O 
ore 

19289 
001989 

D0u0A 
T 

D
O
E
 

E
 

[rar 
DO OSS 

oy 
SIO3D83N SANI Z3NO9SVA NINETOA| 

veo 
IES 

ES 
E
n
 

| 
Dor 

E
 

a
e
 

vv 
OAVISNO 

OSYILNYS 0809 Za0NvNAaa| 
FEO 

Wes 
W0uES 

DONT 
| 

y 
e 

a
r
 

ve 
va 

080) Z
O
N
A
 

veo 
02ES 

z 
o 

| 
o0a0T 

78 
o
 

vv 
IWS 

VALEN OOO 
Z
I
O
N
 

+60 
15 

u
o
 

[ 
u
N
 

e 
a
y
 

ves 
US 

MIA 
0600 ZONE] 

[reo 
mes 

y
 

y 
are 

an 
m0 

"VI3IMEVO MV 
DEDO 

ZAONVNES| 
ven 

Des 
our 

E
J
 

avi 
won y 

mo 
YT 

30 VIVA DEDO ZN YN] 
SED 

173 
uN 

- 
00 

E 
E
 

se 
E
S
 

E
N
 

E
E
N
 

UNOS 
DOE 

ODA 
OE 

DOOR 
y 

NW 
SOTAVO 

VIAS 
0800] 

EN 
E
 

0
9
 

D
o
S
 

mae 
ae 

A 
Y 

OLSANS OIOTAVN 
ZaNILAAN DEDO] 

e
 

a 
a 

DUO 
cos 

PO 
ES 

a
 

Em 
VISTEN 

VEAN OOO SATIVA] 
E
N
 

ETA 
OUELASE 

DOSIS 
dOsi0s 

PrOSgTE 
5
7
 

A
 

E
 

DUEYIA 0009 
Sa TV] 

  
    

    
    

  
  

  
  

  
 
 

  
S
T
E
R
E
O
 

N
E
N
E
E
N


